
 

SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, informándole que 

dentro del término legal se presentó recurso de apelación por parte de la 
apoderada judicial de la parte demandante contra el auto de fecha 6 de 

agosto de 2021 auto en el cual se rechazó la demanda. Guatavita, 

Cundinamarca, agosto (18) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

Interlocutorio: 190 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) diecinueve (19) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

PROCESO No:           253264089001-2021-0067-00 

CLASE:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    ASOCIACIÓN MUTUAL DE EDUCADORES 

COOTRADECUN 

DEMANDADO: ALBA YANETH VELANDIA VELANDIA Y WILSON 

ENRIQUE LUNA CANDIL 

 

Allegado escrito de impugnación oportunamente y en cumplimiento de lo 

preceptuado en el Artículo 320 y siguientes del Código General del 
Proceso: 

 
Se concede en el Efecto Suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de fecha 6 de agosto de 2021 auto en el cual se rechazó la 
demanda. 

 

En consecuencia, remítase el diligenciamiento al Juzgado Civil del Circuito 

de Chocontá. No sin antes señalar que el estado fue subido en el micro 
sitio de la pagina de la Rama Judicial, y que se deja la anotación en dicho 

micro sitio, que en el mismo esta consignada anotación que indica que en 
cumplimiento al decreto 806 artículo 9 no se publicaran las providencias 

que decreten medidas cautelares o hagan mención de menores. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 

 



 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 20 de agosto de 2021. Notificado 

por anotación en ESTADO No 30 de la misma fecha. 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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